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AbVEIt A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarás 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio couo$r-
nienle al servicio nacional, que dimane de Tas 
mismas; pero los de interés particular pagarán do» 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
H I 8 T B O S . 

S. ylr. la Reina nuestra señora (que 
ios guarde) y su augusta Real familia 

continúan eu el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

MNISTERIO DE ESTADO. 

El «lia 13 del cor r ien i ' , y por canje 
de notas entre el Ministro ile F<*indo d© 
S. M. Católica y el Presidente del Conse
jo generd del Valle de Andorra, se ha 
vuelto á conceder, por reciprocidad y 
f mutua conveniencia, a los habitantes 
de dicho Valle la franquicia que antes 
habían disfrutado para introducir en Es
paña, libios de derechos, sus ganados y 
sus producciones, con las condiciones 
marcadas y aceptadas en dichas notas, 
el tenor de las cuales es como sigue: 

Palacio 15 de julio de i867.—Muy 
señor mió.—El Gobierno d c S . M. ha to 
mado en consideración las observaciones 
hechas por V. S. en sus comunicaciones 
de 6 de noviembroy 10 de mayo ú l t imo 8 

acerca de lo dispuesto en ¡as Reales ór
denes esped das por el Ministerio de Ha
cienda en 17 de mayo de 1864 y 12 do 
agosto (1 • 18o6, por las cuales te lia pr i 
vado a los h a b l a n t e s del Valle neutral 
de Andona de la franquicia que habian 
disfrutado hasta entonces para introducir 
en España, libres de derechos, sus g a 
nados y demás producciones. 

Dichas Rea es órdenes han tenido por 
principal objeto corlar de una manera 
radical el contrabando que se ha estado 
haciendo en España por la parle de An
dorra, especialmente en ganados, á la 
sombra de ese antiguo privilegio; pero 
en vista de que V. S. asegura que las 
Autoridades andorranas están prontas á 
dar todas las garantían que se juzguen 
necesarias para impedir ese tráfico ilí
cito, y que si no se restablece la libre 
entrada de las producciones del Valle en 
España es inminente la ruina de aquellos 
habitantes, lo cual está muy distante 
del ánimo del Gobierno de S. M., ha 

tenido á bien la Reina (Q. D. G.) a c 
ceder á los deseos expresados por V. S. 
y disponer que, atendidas las circunstan
cias especiales en que se encuentra aquel 
Valle neutral, la exención de derechos 
que en él han disfrutado y siguen disfru 
lando las produciones españolas, y el 
propósito en que están las Autoridades 
de Andorra de que siempre subsista la 
mencionada exención, se ponga nueva
mente en vigor por reciprocidad y múluí 
conveniencia el privilegio que han estado 
gozando los andorranos de tiempo inme
morial de importar en España libres di 
derechos de Aduanas las producciones de 
cu CIIPIo ¿ industria, ron la eoln ACÓ opción 
del tabaco, por ser articulo eslaucado en 
el reino, y con sujeción á las formalida
des indispensables para justificar el ver
dadero origen de las mercancías, y evi
tar que se introduzcan como andorranas 
las de otros países, las cuales podrán 
importarse de tránsito por el territorio 
andorrano, mediante el pago de los dere
chos de Arancol y según las reglas esta
blecidas en las Ordenanzas de Adían as. 

Las indicadas formalidades y garantías 
que el Gobierno español considera sufi
cientes son: 

1 . a Todos l s ganados y domas pro
ducciones de Andorra deberán ir acom
pañados á su introducción en Espina de 
un ceriilicaJo con. la firma del Presiden
te del Consejo general dol Valle. 

2.* Dicho certificado deberá presen
tarse en la Aduana española pata que 
esta consigne en él el «preser lado» 
ó V.° B.° 

3.* Los hierros y demás artefactos de 
Andorra, ademas del certificado, lleva
rán la marca del propietario. 

4 . a El Administrador de la Aduana 
española podrá instruir una información 
de testigos cuando dude de la autentici
dad de los certificados, debiendo atener
se á su resultado. 

5 / Las Autoridades de Andorra a ixi-
liarán y apoyarán al delegado que el Go
bierno español envié á Andorra siecepre 
que quiera reconocer las existencias de 
los productos del Valle. 

6.* El PresiJeote no d a r á ningún ;er-
tificado para tabaco por estar es tañado 
en España, ni para algodones por no pro
ducirse en A u d o r r a . Espero que V S. 

se servirá manifestarme si el Valle neu
tral de Andorra continúa en el propósito 
de eximir constantemente de derechos á 
las producciones españolas, y si está 
dispuesto á llenar por su parle los requi
sitos menciouados ó cualesquiera otros 
que en lo sucesivo se consideren de co
mún acuerdo indispensables para conci
liar en todo lo posible la conveniencia de 
favorecer el libre tráfico entre España y 
Andorra cou la necesidad de impedir el 
contrabando. 

Confio que en esta decisión verá V. S. 
una prueba de los sentimientos de equi
dad que animan al Gobierno de S. M., 
y del interés que le inspiran los habi
tantes del Valle neutral de Andorra, 
y aprovecho esta ocasión para rei terar 
a V. S. las seguridades de mi más dis
tinguida consideración.—Firmado.—Lo
renzo Arrazóla.—Sr. Síndico Presi ¡ente 
del Consejo general del Valle do An
dorra . 

Madrid 15 de julio de 1867.—Esce-
tenlisimo señor: Por la nota que V. E . 
se ha servido dirigirme con fecha de hoy 
me he enterado de que el G ibierno. de 
S. M la Reina ha lomado en considera
ción mis comunicaciones de 6 de noviem-
y 10 de mayo últimos acerca de lo dis
puesto en las Reales órdenes espedidas 
por el Ministerio de Hacienda en 17 de 
mayo de ! 8 6 i y 12 de agosto de 1866, 
por las cuales se ha privado á los habi
tantes leí Valle neutral de Andorra de 
la franquicia que habian disfrutado hasta 
entonces para iolrodacir en España, li
bre de derechos, sus ganados y demás 
producciones. 

Dichas Reales órdenes, me dice V. E . , 
han tenido por principal objeto cortar 
de una manera radical el contrabando 
que se ha estado haciendo en España 
por la parle de Audorra, especialmente 
en ganades, á la sombra de ese antiguo 
privilegio; pero que en vista de las segu
ridades dadas por mi en nombre del Con
sejo general del Valle de Andorra, de 
q u e . l a s Autoridades andorranas están 
prontas á dar todas las garantías que se 
juzguen necesarias par impedir ese tráfi
co ilícito, y que si no *e res'ablece la 
libre entrada de las produccioaecs del 
Valle en España, es inminente la ruina 

de aquellos habitantes, lo cual está muy 
distante del ánimo del Gobierno e s p a ñ o l , 

S. M. la Reina ha tenido á bien acceder 
á los deseos expresados por mi. y d i s p a -
ner que, atendidas las c ;rcunstancias e s 
peciales en que se encuentra aquel Valle 
neutral, la exención de derechos que en 
él han disfrutado y siguen disfrutando 
las producciones españolas, y el propó
sito en que están las Autoridades de Ao« 
dorra de que siempre subsista la men
cionada exención, se ponga nuevamente 
en vigor por reciprocidad y mutua con
veniencia el privilegio que han estado 
gozando los andorranos de tiempo inme
morial de importar en España, libres de 
derechos do Aduanas, las producciones 
de su suelo é industria, con la sola es* 
cepcion del tabaco por ser articulo es tan
cado en el reino, y con sujeción á las 
formalidades indispensables para justifi
car el verdadero origen de las mercancías 
y evitar que se introduzcan como andor 
ranas las de otros países, las cuales po
drán importarse de tránsito por el ter r i 
torio andorrano, mediante el pago de 
los derechos de Arancel y según las r e 
glas establecidas en las Ordenanzas de 
Aduanas. 

Las indicadas formalidades y garant ías 
q u 1 el Gobierno español considera sufi
cientes, y á que yo en nombre del Valle 
me adhiero completamente, son: 

1 . a Todos ios ganados y demás pro
ducciones de Andorra deberán ir acom
pañados á su introducción en España de 
un certificado con la firma del Presidente 
del Consejo general del Valle. 

2." Dicho certificado deberá presen
tarse en ia Aduana española para que 
esta consigne en él el «presentado» 
ó V.° kV 

ó.* Los hierros y demás artefactos 
de Andorra, ademas del certificado, l le
varán la marca del propietario. 

4. a El Administrador de la Aduana 
española podrá instruir una información 
de testigos cuando du le de la autentici
dad de los certificados, debiendo a tener
se á su resultado. 

5 / Las Autoridades de Andorra au
xiliarán y apoyarán al delegado que e l 
Gobierno español e&vic á Andorra siem
pre que quiera reconocer las existencias 
de los productos del Valle. 
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6.* El Presidente no dará ningún 
certificado para tabaco por estar estan
cado en España, ni para algodones por 
• o producirse eu Andorra. 

El Valle neutral de Andorra continúa 
en el propósito de eximir constantemente 
do derecho, á las producciones españo
las, y está dispuesto á llenar per su par
te los requisitos menci n¡ido* ó cuales
quiera otros que en lo sucesivo se con
sideren de común acuerdo indispensables 
para conciliar en todo lo posible la con
veniencia de favorecer el libre tráfico 
entre Andorra y España con la necesidad 
de impedir el contrabando. 

Me complazco en reconocer en esta 
decisión una prueba de los sentimientos 
da equidad que animan al Gobierno de 
S. M., y del interés que le inspiran los 
habitantes del Valle neutral de Andorra, 
a p r o v e c h o esta ocasión para reiterar á 
Y. E . las seguridades de mi alta conside 
ración.—ElPiesideDle*leAnd<»rra.—Fir
mado.—Barón de Senallcr.—Escelenlísi-
mo seüor Ministro de Estado de S. M. 
Católica. 

MINISTERIO DIí FOMENTO. 

R e g l a m e n t o de s e g u n d a e n s e ñ a n z a (1). 

SECCIÓN S E G U N D A . 
Del gobierno délos Institutos de segunda en

señanza. 

CAPITULO PRIMERO. 
Délos Directores. 

Art. 15H. Los Directores de los Ins
tilólos provinciales sou los Gefes inme
diatos de estos establecimientos. 

El cargo de Director es de nombra
miento Real, el cual deberá recaer a« an 
Catedrático que tenga el grado do- Doctor 
en alguna Facultad ó el de* Licenciado 
en filosofía *y Letras ó Ciencias. 

Podrá el Gobierno, sin embargo, cuan
do lo crea conveniente al mejor servicio 
y previa consulla del Real Conspjo de 
Instrucción pública, nombrar Director 
que no sea Catedrático, con tal que ten
ga alguno de los dichos grados y sea 
persona de notoria aptitud para desem
peñar este cargo a% la enseñanza. 

Art. 156. A los Directores de Insti
tuto corresponde: 

1.° Cumplir y hacer que cumplan 
las leyes, decretos reglamentos y d¿más 
disposición^ superiores. 

2.° Adoptar las convenientes para la 
conservación del orden y disciplina esco
lástica* 

3 .° Velar porque la enseñanza se dé 
con estricta sujeción á lo que acerca de 
cada asignatura está mandado, para lo 
cual visitarán eon frecuencia (una vez ai 
mes por lo menos) las c¿twdrae todas , 
cuidando del exacto cumplimiento do los 
deberes académicos, asi de los Profeso
res como de los alumnos y de qac no fal
ten los elementos ó auxilios materiales 
que cada cátedra exija» 

4.° Convocar y presidir la Junta de 
Profesores y el Consejo de disciplina, y 
ejecutar sus acuerdos ó remitirlos á la 
aprobación superior si tai requiriesen. 

6.° Proponer al Rector el Catedrát i 
co que bá de desempeñar el cargo de Se
cretar io del Instituto. ' Ion* 

6.* Nombrar los dependientes cuyo 
sueldo DO llegue á 400 escudos. 

7,° Nombrar interinamente Auxilia
res ó sustitutos en caso necesario para 
vacaste ó enfermedad de los Profesores, 
dando cuenta al Rector del distrito y es-
cogljmdo persona adornada de las condi
ciones y título acá.¡ómico que se exigen 
'para eje*0ejFe>profesorado etvloslitulos; 
todo en el supuesto de que los sustitutos 
ó Auxiliares permanentes* del estableci
miento no basten para atender á todas 
las necesidades del servicio. 

8.° Dar posesión á los Catedráticos 
nombrados, lomándolos juramento, que 
prestarán en la siguiente forma: «¿Juráis 
por Dios y los Santos Evangelios profe
sar s i e m p r e la doctrina de Jesucristo Se-
flor Nuestro, creyendo y defendiendo 
nuestra Religión, única verdadera, como 
la ensena la Santa Iglesia Católica Apos
tólica Romana?» 

Conte>lada afirmativamente esta p re 
gunta, el Director h-irt la siguiente: 

«¿Juráis por Dios y los Santos Evange
lios obedecer la Constitución de la Mo
narquía, ser flel ala Reina dona Isabel II , 
y cumplir las obligaciones que impone 
el cargo de Catedrático?.) «Si juro» Y el 
Director dirá: «SI así lo luciereis Diosos 
lo premie; y sino, os lo demande; y ade
mas seréis responsable en e l ejercicio da 
vuestro cargo con arreglo á las leyes.» 

9.° Amonestar á' los Catedráticos y 
preceptores . suspenderlos provisional
mente dando cuenta al Rector dentro de 

por el empresario del Colegio, y no otras 
personas. 

3.° De que se cumplan en dichos es
tablecimientos todas las prescripciones 
que respectivamente S9 refieren al p r i 
mero y segundo periodo de la. segunda 
enseñanza. 

Art. 1 5 3 . Si en una población h u 
biere varios institutos provinciales, el 
Director de cada uno de ellos inspeccio
nará los estudios de Humanidades de su 
distrito y los Colegios privados que le es
tuvieren incorporados. Si los dos ó mas 
Institutos se hallaren eu distintas pobla
ciones, cada Director inspeccionará los 
establecimientos mas próximos. 

Art . 159. Los Direotores de los I n s 
titutos establecidos fuera de las capitales 
de los Distritos universitarios podrán di
rigirse á la Dirección general en todo ca
so urgente, prescindiendo del R e d o r , 
pero deberán remitirle copia. 

Art. 1G0. No pod r an los Directores 
le Instituto dar lecciones particulares, 
establecer ó dirigir estudios de Qumani-
dadesni Colegios privados/Tampoco po-
• ran e n s e ñ a r en ellos, ni tener á su cargo 
cosas de pensión. 

Art. 1 6 1 . Los Directores que sean 
Catedráticos percibirán 200 esculos do 
gratificación sobre e1 sueldo qne en este 
cmceplo Ie3 corresponda. Los Directores 
que no sean Catedráticos y fuesen nom
brados p a n Institutos que so sostengan 
On fondos propios y no tengan Colegio, 
g)ziráu también una gratificación que 

tercero dia ó instruir espediente, que en no escederá de 400 escudos. Unos y oíros 

(I) Véanse los números *s(J y • r. 
— 

lo lo caso deberá pasar á dicha Autori
dad académica, cuando tuviere conoci
miento exacto de que" en alguna cátedra 
s i ' clifuOdon d o c t r i n a * 01 n i . . u a . i o n e l O l -

den religioso ó social. 
10. Suspender á' los dependientes y 

separar á los que sean de su nombra
miento. 

1 1 . Dispensar por justas cau3asuna 
tercera parle de las fallas de asistencia 
de los alumnos, oido el parecer del Ca
tedrático. 

12. Imponer penas á los alumnos 
con arreglo á lo que se establece en el ar
ticulo 212, y disponer ó conmutar por 
otras mas leves las impuestas por los 
Catedráicos, oyendo antes su dictamen. 

15. Dirigir con su imforme al Rector 
las instancias de los Profesores, emplea
dos, alumnos y dependientes. 

14. Representar el Instituto en los 
negocios judiciales en que sea parle. 

15. Dirigir la administración econó
mica', conforme á lo que se prescribe en 
los capítulos 8.°, 9.° y 10 de esta sección, 

16. Proponer las medidas que crea 
conducentes al fomento y mejora del Ins
t i n t o . 

Art. 157. Los Directores de los los 
tilírtos* provinciales son Inspectores na
tos dé los estudios de Humanidades esta
blecidos en la poblaclrm én que el I n s t i 
tu to está situado; y de los Colegios pri
vados de la provincia. En esle concepto 
les incumbe cuidar: 

1.* Deque en ellos s é d e l a enseñan
za con arreglo al programa mandado ob
servar, y por los libros de testo contení-
dos en la lista oficial. 

2.* De que den la e n s e ñ a n z a ios Pro
fesores i n c l u i d o s en el cuadro p r e s e n t a lo 

tendrán habitación en el establecimiento. 
Ciando esto no fuere posible, no Irá in
cluirse en el presupuesto del Instituto 
con aprobación de la Diputación proviu-
cial una gratificación proporcionada al 
precio de los alquileres en cada pobla
ción. 

Art. 162. Los Directores usarán co
mo insignia de so cargo, y en la clase si 
fuesen Catedráticos y no estuvieren com
prendidos en la escepcion del art . 18>, 
toga, birrete y medalla dorada pendiente 
de un cordón negro, sujetos con bolones 
de pla'.a y las insignias correspondientes 
al grado académico que lengao. Si fue
ren eclesiásticos, llevarán en vez de la 
loga el traje propio de su estado. Con el 
traje ordinario llevaran la medalla, y si 
fueren seglaíes bastón de cafla ó concha, 
con pulo de oro y cordón negro: den'.ro 
del Instituto usarán siempre estas insig
nias. 

Art. 165. En los actos y comunica
ciones oficiales se dará á los Directo
res el tratamiento de Sefloría. 

Art . 164. Los Directores tendrán los 
honore) y consideración administrativa 
que correspondan á los Catedráticos de 
e n t r a ¡i de F a c u l t a d . 

Art 165. Habrá en cada Instituto 
un VUedircctor nombrado por el Rector 
del distrito, á propues a en lerna del Di
rector. 

Art. 166. Son aplicables á los Direc
tores de Instituto local todas ias disposi-
c i o : e s de e s t e capitulo, esceptO l a s que 
se refieren á los Colegios privados y e s -
todos de H u m a n i d a d e s . F u cuanto á e s 
tos iltimos, el Director del Instituto local 
ten •ra la i uter vención que queda esta
bleóla en e! art . 10 
-oiíjofr TOT »'I'H'twtyts sioq ir? ,i.A6q-3 ü* 
.c V sup uioq«3 imobnA as a&vcjuh 

CAFiTUTxrrr 
Di los Catedráticos. \ 

Ar. 167. La planta del personal de 
Catetráticosvde estudios genera les . se rá 
la s iguiente: 

Do*de Latió y Castel lano. 
Uno de Retórica y Poética. 
Uno de Matemáticas. 
Uno de Psicología, Lógica" y Etica. 
Uno de Geografía é Historia. 
Uno de Física y Química. 
Uno de Historia natural . 
Uno de perfección de Latin y pr inci 

pios generales de literatura. 
Uno de Dibujo. 
La asignatura de Historia natural 

podrá darla el Catedrático de Física y 
Química , ó el de Agricutura donde 
existiere esta enseñanza de aplicación. 

La de Etica y lundaraenlos de reli
gión podrá segregarse de las de Psico
logía y Lógica, siempre que esté consig
nada en el presupuesto la dotación de 
dicha cátedra. 

Art . 1 0 8 . Los estudios de aplica
ción, según que se refieran á la A g r i 
cultura, á la Industria ó al Comercio, 
tendrán: 

Los de Agricultura un Catedrático de 
Agricultura, teórico-práctica. Elde Ma
temáticas desempeñará la cátedra de 
Topografía. 

L09 de Industria un Catedrático de 
Mecánica industria) y otro de Química 
aplicada á las Artes. 

Los de Comercio un Catedrático de 
Arit i.élica mercantil y -Teneduría de 
libros; que Umbien desempeñará la cla
se de Contabilidad y ejercicios prácticos 
de Comercio, y otro de Nociones de 
Economía política y Legislación mer
cantil , á quien se encargará también la 
d* G»nyr»f/.i y »• stadistica comercial. 

Art. 1(39. Los Catedráticos de e s 
tudios generales y de aplicación cons
tituyen un salo cuerpo y estarán sujan 
tos á una misma dirección dentro de los 
establecimientos en que sirvan. 

Art . 1 7 0 . Para aspirar á cátedras 
de Instituto se requiere tener 2 i años 
cumplidos, y estar adornado del título' 
académica correspondiente. 

El título será el de Licenciado en Fi
losofía y Letras para l i s asignaturas de 
Latin y Castellano, Retórica y Poética, 
principios de Literatura, Geografía é 
Historia general y de España , Psicolo
gía, Lógica y Etica. 

Tendrán también aptitud para estas 
tres últimas asignaturas los Doctores y 
Licenciados en Teologh. 

£1 de Licenciado en 11 sección co r 
respondiente de la Facultad de Ciencias 
ó el de Arquitecto para la asignatura de 
Matemáticas, y también el de Ingeniero 
s-<gun la especialidad á que corresponda 
para la misma: as ignatura , y las de F í 
sica y Q u í t n i a é Historia-natural. 

En las enseñanzas de aplicación se 
exigirá el titulo superior ó prolesional 
de la carrera á que coirespendau los 
respectivos estudios. 

Los que fueren Bachilleres en Filoso
fía y Letras ó en Ciencias á la publica
ción del Real decreto d¿ 2 3 de enero 
de 4 8 6 7 , conservan el derecho de ser 
admitidos á oposición. Para la cátedra 
de Etica y fundamentos de I H L i o n , 
c u a m l o se provea en los términos que 
establece el a r t . 21 del Eleal decreto ci
tado de 22 de enero último, se requiere 
el título de Doctor en Filosofía y Letras 
ó en Teología. 

Los Profesores de lenguas vivas no 
necesitan título. 

••n f . i r " i I .nb ocn.96 



«Htólt Id flúífiiSBÜ ¿! ob hkL^'Wh* 
Art . 4 7 ! . El sueldo de entrada de 

los Catedráticos de estudios genera les? 
de aplicación serán: eo los Institutos de 
primera clase 4200 escudos; en los de 
segunda 4000 y en los de tercera y lo-
cafes 8 0 0 . Este sueldo será e que res
pect ivamente «oce el C¿ cdratico de 
Etica v fundamentos de Religión que se 
nombrare cen a r r e z o al decreto citado 
en el ar l ículoanter ior . 

t o s Profesores de lenguas v i v a s y de 
Dibujo^.dóoáé los hubie re , tendrán el 
sueldo que en el presupuesta ílel IoslU 
tuto secléa «éAlüéJ y que! núacalW*8*Jerá 
del que el pá r r a foan le io r asigna á los 
denias ualedráticos. 

Art. 4 7 2 . Para la provisión de pre
mios de mérito entre los Catedráticos 
del Instituto se observarán las regla» 
establecidas para l i s eateg rías corres
pondientes á los Catedráticos de Fa 
cultad. 

Art. 4 7 3 . El ejercicio del Profeso
rado en los Institutos es compatible con 
el de cualquiera profesión honrosa que 
no perjudique al cumplido desempeño 
de la enseñanza, é incompatible con todo 
otro empleo ó deítino público, retribuidla 
de fondos generales, provinciales ó mu
nicipales y con la representación de 
Sociedades particulares. 

Se entenderá también incompatible 
la enseñanza en establecimientos pr i 
vados. 

Art. 474 . Es obligación de los Ca
tedráticos: 

4.° Obedecer y respetar al Director 
y ausiliarle en el mantenimiento del 
orden y disciplina académica. 

2.° Asistir puntualmente á la cáte
dra, así como á los exámenes, ejercicios, 
juntas y demás actos oficiales á que 
sean convoca ios por el Director. 

3.° Cumplir en la clase las obliga
ciones que se prescriben en el capítulo 
6.* de la sección 1 . a de este r e g l a 
mento. 

Art. 47o . Los Catedráticos obede
cerán las órdenes del Rector* salvo el 
derecho de queja al superior inm diato. 

Art . 17(3. i 1 Catedrático que des
obedeciere podrá ser suspenso provisio
nalmente por el Director, observándose 
loprcscr lo cu el a r t . 450 . n ú m . 9.° El 
Rector i n s t i u r á el espediente, oyendo 
por escrito al interesado, y someterá el 
hecho al conocimiento del Consejo u n i 
versitario. E\ fallo de esta corporación 
será ejecutorio, á no ser que juzgue de
be imponerse al Catedrático la pena de 
separación ó de suspensión, por mas de 
tres meses, en cuyo caso se remitirán 
las dirigencias al Gobierno para que de
cida, previa audiencia por escrito del 
intepesado y consulta del tteal Consejo 
de Instrucción pública. 

Art. 1 7 7 . Si al;:un Catedrático se 
propasase á injuriar ú ofender á otro, 
se procederá eo los' términos prescritos' 
en el artículo anterior. Cuando la ofen
sa ó la injuria se bubiese inferido por. 
medio de la imprenta, OTA c i rcuns tan
cia se considerará como agravan te . 

Art . 4 7 8 . Si en las visitas que # una 
v ez al mes por lo menos debe hacer el 
Director del Instituto á las cátedras del 
establecimiento observareóde cualquier 
otro modo le constare que lasesplieació
les del Profesor adolecen de errores ó 
difunden doctrinas perniciosas en el or
den religioso, moral ó político; ó si por» 
Parte de la Autoridad eclesiástica, á 
<juteu incumbe la inspección sobre la 
enseñanza en lo que toca á la pureza dé 
'* fé y costumbres, se hiciere reclama
ron oficial motivada contra a lgún Ca-

tedrátíco, el Director suspenderá sus 
lecciones y dará inmediatamente parte 
bl Rector del dis t r i to , incurriendo en 
responsabilidad si no lo hiciere. 

El Rector pasará personalmente, á 
no impedirlo causa probada en debida 
forma, á> instruir espediente, y suspen
diendo de su cargo al Catedrático, r e 
mitirá las actoaciónos en el término 
mas breve posible á la Dirección g e 
neral del ramo , para que oido con 
urgencia el Real Consejo de Instrucción 
pública, se proceda á la separación del 
Catedrático, si asi fuere de justicia, ó á 
la resolución que corresponda, según el 
resultado del espediente 

En el caso u V ^ ' p o d e r ir personal
mente el Rector para formarle, delegará 
sus atribuciones en el Vice-rector ó.al
guno do los decanos, á fin de que lo ve 
rifique en iguales tér.minos. 

Ar t . 17'J. El Catedrático que por 
sus escritos ó por sus actos fuera de la 
cátedra revelase doctrinas perniciosas ó 
contrarias al orden legal establecido, 
diere mal ejemplo con su conducta 
privada, cometiese faltas de decoro, ó : 

abandonase el cumplimiento de sus de
beres, quedará sujeto á las penas que 
determina el arl ículo anterior, formán
dose antes espeáieute por el, Director del 
establecimiento, que lo remitirá en el 
término de tres d ias .a l Rector de la 
Universidad. 

Art . 180. Cuando á juicio del Go
bierno conviniere al mejor servicio, po
drá ser trasladado un Catedrático de un 
Instituto á otro de igual clase, sin perjui
cio de su categoría y antigüedad en el 
Profesorado. 

Arl. 1 8 1 . En iodos los ej rcicíos y 
actos .literarios presidirá el Catedrático 
mas antiguo do los presentes, á no as i s 
tir el Director ó Vicediieclor. lil Profe
sor que juzgue que en uo acto académico 
se le ha designado puesto inferior al que 
le corresponde, lo ocuqará sin embargo, 
no a d m i t i é n d o s e reclamación a l g u n a al 
que antes no Haya obedrorao. * J * 3 ' 

Art. 182. Ningún Catedrático podrá 
dar en su casa ni fuera de ella á los 
alurnüos del Instituto lecciones de repaso 
de las asignaturas que se enseñen en el 
establecimiento. El que infringiere esta 
disposición será separado de su cátedra, 
previo espediente gubernativo formado 
con arreglo á la ley. 

No podrán los Rectores conceder au
torizaciones en contravención á este a r 
ticulo. 

Art. 185. Durante las vacaciones, 
concluidos qua seao I03 exámenes y d e -
mas ejercicios literarios, podráu los Ca
tedráticos ausentarse del lugar de su re
sidencia, participando al Director, por 
me lio de oficio, el punto á donde vayan. 

Art. 184. Para el cobro de haberes 
durante las licencias que se les concedao 
en el carso , estarán sujetos les Catedrá
ticos de los Institutos á las mismas r e g l a s 

que los deroas empleados públicos depen
dientes del Ministerio de Fomento. 

Cualquiera que sea el motivo con que 
un Catedrático haya obtenido licencia 
durante el curso, si no fuese posible la 
sustitución, será de su cuenta poner du
rante s u ausencia un sustituto á satisfac
ción del Rector del distrito. 

Art. 185. Durante la época del curso 
no podrá ausentarse sin la correspon
diente licencia un C a t e d r á d i c o de la po-

j blacion en que se halla el Instituto en 
1 -Bsdus el ;¿t'í»lu¿£ ¿n»bjup na cUsobd oa 

que s i rve , aunque por calamidad pública 
ú otro motivo se demore la apertura de 
aquel o se suspendan temporalmente las 
ciases. Comprobado el hecho do la au
sencia se aplicará al Catedrático lo dis
puesto en el a r t . 171 de la ley. 

Art. 186. Para cubrir el servicio de 
la enseñanza en las vacantes, ausencias y 
enfermedades de los Catedráticos se nom
brarán dos auxiliares por lo menos, uno 
para lasasignaturas de Letras y otro para 
l a s de Ciencias, l i s i o s Auxiliares, que han 
de e s t a r adornados del titulo de Licencia
dos er. la respectiva Facultad, ó cuando 
esto no pudiera ser; del de Bachiller en 
la misma, tendrán á su cargo la Biblio
teca y (os Gabinetes, y s e r v i r á n en la 
SuCreiaría bajo la dependencia del Se--
c n i a r i o las plazas de empleados admi
nistrativos que al presente exis'en ó pue
dan establecerse. La retribución d é l o s 
Auxiliares sera la mitad del sueldo de 
Catedrático del Instituto en que sirvan, 
ó sea 600, 500 y 400 escudos en los Ins
titutos de primera, según la y- tercera 
clase respectivamente; reputándose de 
esta última los Institutos locales. \L\ buen. 
desempeño de estas funciones será consi
derado como mérito especial en las opo-
siciooes á cátedras. 

Art. 187. Eo los meses de Julio y 
octubre se dividirán entre los Catedráti
cos y Auxiliares, por iguales paitos, las 
cantidades que so h a y a n recaudaJo en 
la Secretaria del establecimiento por de 
rechos de examen. El Director, si fuere 

j Calcdiático del Instituto, percibirá doble 
parte; si uo lo fuere, no será pait íeipe. 

No se contará en la distribución de 
estos fondos con los Profesores de Dibu
jo ni con el de repaso de lectura y escr i 
tura, pero sí con el encargado de- la en-
señaoza de Religión é Historia Sagrada. 

Los derechos que satisfagan los a lum
nos do lengu s vivas que voluntar iamen
te se presenten á examen se distribui
rán por ¡guales parles entre los Profeso
res, tanto públicos como priva los, que 
hayan fojnudo parte de los Tribunales. 

Ar t . 188. Los Catedráticos do Ins
tituto usarán para la cátedra, eximem-sy 
demás ejercicios literarios, toga, birrete, 
meJalla y cordón iguales á les Directo
res, con ta diferencia de que la medalla 
será de plata. Los sustitutos l levarán 
loga y birrete, más no medal la . 

No estarán obligados á usar el traje 
en la cátedra los que h a y a n de h a c e r 

esperimenlos ó demostraciones prácticas 
Los Catedráticos eclesiásticas llevarán 
eo vez de la loga, el traje propio de su 
esta J o . 

En las solemnidades acá lé nicas usa 
rán también los Catedráticos, como los 
Directores, gu t u t o s blancos sobre fondo 
negro (sujetos con botones de plata) y 
las insignias de sus grados académicos. 

Art. 189 . Los Catedráticos de Insti
tuto se considerarán comprendidos en 
la primera clase de la cuarta categoría 
que determina el Real decreto de 18 de 
de febrero de 1852 . 

Art. 190. Cuando un Catedrático 
que hubiere obtenido su cargo por opo
sición sea nombrado para otro destino 
fuera de la carrera, conservará el dere
c h o de vohe r a ella durante el periodo 
de dos anos. Si la cátedra hubiese sido 
ub eíwoiiq «oí 0 j írfip U É $ t j c í ogsii ns 

provista se lo colocará en otra de 1» mis* 
ma asignatura ó sección. 

CAPITULO m. 

De los Secretarios. 

Art. 1 9 1 . Será obligación de los Se
cretarios: 

1.° Dar cnenta al Director de los 
asuntos que ocurran en el gobierno y 
administración del Instituto. 

2.° Instruir los espedientes y esten-' 
dér las consultas y comunicaciones que 
se ofrezcan, con arreglo á las indicacio
nes del Director. 

5.° Hacer los asientos de matr ícula, 
exámenes y pruebas de curso de los 
alumnos, llevan lo los libros noces irios 
de registro para hac¿r las anotaciones 
con la debida separación. 

4.° Pedir y despachar las acordadas 
necesarias para la comprobacian do los 
documentos presentados por los alumnos. 

5.° Intervenir los Ingresos y gastos . 
6.° Desempeñar el cargo de Habili

tado del Establecimiento y recaudar y 
distribuir los derechos de examen. 

7.° Cuidar do los archivos y de la 
clasificación metól ica do los documen
tos de su incumbencia. 

8.° Espedir, previa la correspondien
te autorización y con arregl) á los d o 
cumentos que consten en su oficina, las 
certificaciones qu-) reclamen los in tere
sados ó quien legítimamente los repre 
sente. 

9.° .Estender las actas do las Juntas 
de Profesores y del Consejo de disciplina* 

Art. 192. El Secretario percibirá en 
remuneración de su trabajo el 1 por 100 
de los ingresos del es lablecimi-nto. 

Percibirá ademas por la espeJieion do 
certificaciones y copias de documentos 
cuyo testo no esceda do 25 renglones de 
letra regular y margen de dos d i lo 
600 milésimas de escudo, incluyéndose 
en esta suma el valor doi papel del s e 
llo 9.° Si los renglones escediesen de 
aquel número sin l l ega rá 50, cobrarán 
800 milésimas y así sucesivamente, a u 
mentando 200 milésimas por cada 25 
lineas. Al pié de cada certificado se ano-
t i ran los derechos que por él se hayan 
exigido. 

Art. 193 . Podrá haber en tos Insti
tutos, si se creyese indispensable, uno ó 
mas escribientes para auxiliar al Secre
tario; pero siempre sera e d e responsa
ble de la recta instrucción do los espe
dientes y do la veracidad de los docu
mentos que espida. 

Art. i 94 . Sustituirá al Secretario en 
ouseucias, enfermedades y vacantes el 
Catedrático mas moderno y cobrará 
los derechos de las certificaciones que 
espida. 

(Se continuará.) 
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BEALES 0BDENS9. 

Montes.—Circular. 
En el espediente incoado en el Gobier

no de la p r o v i n c i a de Granada á conse
c u e n c i a de daños causados por g mados 
¡I • Patricio Martínez Blanco en mootes 
de l ap rop ieda l de den Mmuel Romero 
(Miz, que tiene sujetos al régimen admi-
nistraliyo en término de la ciudad de 
Huesear, las Secciones de Gobernación y 
Fomento y de Estado y Gracia y Justicia 



del Consejo de Estado han emitido el dic
tamen siguiente: 

«Excmo. Sr . : En cumplimiento de la 
Beal orden de 17 de octubre último, e s 
tas Secciones han examinado el adjunto 
espediente en que se consulta si pertenece 
ó no á la Administración el conocimitín-
to de los danos causados en un raoole de 
propiedad particular sujeto al régimen 
administrativo. 

A u n q u e el asunto que ha dado origen 
i esta consulla está ya terminado y nada 
puede influir en él la resolución que se 
proponga, con todo, creen las Secciones 
conveniente entrar en su examen para evi
t a r que en lo sucesivo se interprete de un 
modo erróneo el reglamento de 17 de ma
yo de 1865. 

Los montes objelo de la consulla son 
propiedad de un particular, y aprove
chándose su dueño de lo que dispone el 
arlículo 207 de las Ordenanzas de mon
tes de 1835 pidió se declarasen sujetos al 
cuidado de lo Administración, como en 
efecto se declararon por el Gobernador 
de la provincia. 

Por esta resolución quedaron grzando 
de los beneficios que concede el til. 10 
del reglamenlo de 17 de mayo de 1865, 
reducidos á la defensa y custodia de los 
montes por les guardas del Estado; no al 
régimen administrativo ni á la policia de 
los montes de carácter público. 

El Juez de primera instancia y la Au" 
diencia de Granada no han tenido presen
te lo dispuesto en la Real orden de 26 de 
junio de 1865. Según el ar t . l .*'de esta 
disposición, la parle pena' de las Orde
nanzas de Montes ri^e respecto de los que 
son propiedad del Estado, de las provin
cias, municipios ó corporaciones de ca
rácter púbiieo, y el Código penal respecto 
de los de dum nio particular, aplicándose 
sin emtargo sus di-posiciones a los mon
tes públicos en los casos y circunstancias 
que ocurran y que no se hallen especifi
cados en las Ordenanzas. 

Si pues los montes de particulares no 
se hallau sujetos al régimen y policía es
tablecidos para los montes públicos, y 
por otra parle la Administración no tiene 
en ellos ningún interés qu* conservar, 
procede en sentir de. las Secciones: 

1.° Recordar por medio de una Real 
orden que los llamados á castigar los da 
flos que eu montes de particnlarcs se co-

Águcis. 

meten son los Tribunales ordinarios, con
forme á las prescripciones del Có ligo pe
nal, lo mismo si se trata de delitos qae de 
simples fal'as; siendo los Jueces y los Al-
cables, según la naturaleza <iel hecho, las 
Autoridades competentes para conocer 
de él. 

2." El hacer presente al Alcalde de 
la ciudad de Huesear, por él conducto de
bido, la obligación que tiene de llevar á 
debido efecto en el plazo mas breve J O S Í -

ble lo que la Audiencia del territorio, co
mo superior" gerárquico en el orden judi
cial lia ordenado en su auto definitivo de 
27 do noviembre de 1865.» 

Y conformándose S. M. (Q. D. G.) con 
el preiosor.to dictamen, lo trasladoá Y . . . 
de Beal orden para su cumplimiento en 
los casos a iá logos q u e ocurran en esa 
provincia, Dios guarde á V... muchos 
anos. Madúd 8 de julio de 1867 .—Oro-
v i o . — S r . Gobernador de la provincia 
d e , . . . . 

Excmo. Sr. : Don Yictorio Diai, veeino : 

y propietario de Lominchar ha solicitado, 
autorización para atravesar con un acue
ducto el ferro-cerril de Castillejo á T o 
ledo en la dehesa de. Cañete, á fin de con
ducir aguas de su propiedad y dar riego 
á una finca tombien suya: 

Y vista la conformidaJ de la empresa 
del ferro-carril, y do acuerdo con lo pro
puesto por la Sección quinta de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer-
to3 y por esa Dirección general, la Reina 
(que D¡03 guarde) se ha servido autori
zar la servidumbre de que se trata con 
las condiciones siguientes: 

1 . a Las obras deberán hacerse con 
sujeción al proyecto aprobado, bajo la vi 
gilencia del Ingeniero Gefe de la división 
de ferro-carriles, y con la inspección de 
la Compañía, tomándose todas las p r e 
cauciones necesarias para la seguridad 
de la espiolacion. 

2.* Serán de cuenta del solicitante lo
dos los gastos y responsabilidad, caso de 
que por no adoptar las debidas precau
ciones se origino algún daño. 

3 .* Cualqui r desperfecto en la.tube-
rla ó derrame de las aguas qu> perjudique 
la espiolacion podrá ser motivo para que 
la Compartía impida la corriente de las 
aguas, esté ó no regando el propietario, 
quien deberá abonar los gastos de. la re
paración. 

De real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. V. muchos años . 
Madrid 8 do julio de 1867.—Orovio.— 
Señor Director general de Obras públicas 

Excmo. Sr . : D. Pedro Lozano y otros 
vecinos d ; la villa de Fortuna, en la p ro 
vincia de Mu cia, han pedido autoriza
ción parar j ^ cu l i robras de encauza miento 
y alumbramiento en la rambla del Cania-
lar con el objeto de abastecer de agua9 
aquella población y aprovechar las so
brantes en riego de tierras de su propie
dad particular. 

En vista de lo que previene la ley de 
5 de agosto del aflu anterior, de acuerdo 
con el parecer de la Sección quinta d ! la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos y con lo propuesto por esa Direc
ción general, la Reina (Q. D. G.) ha te
nido á bien mandar lo siguiente: 

1.° Se autoriza á don Pedro Lozano y 
demás vecinos de ta villa de Fortuna pa
ra ejecutar en el término de la misma 
obras de encauzamiento y alumbramiento 
para aprovechar las aguas de la rambla 
del Canlalar, con sujeción á las prescrip
ciones generales de la ley de 3 de agosto 
de 1866. 

2.* De estas aguas, así de las que 
corren actualmente por 11 rambla, como 
de las que se obtengan á consecuencia de 
alumbjamienlo 7 aprovechando las que 
discurren filtradas por las arena* de la 
rambla, se destinarán cuatro litros por 
segundo para el abastecimiento esclusivo 
de la villa de Fortuna, sin que pueda dis
traerse cantidad ninguna del agua mien
tras DO resnlle completa la dotación del 
abastecimiento. 

3.° Los cuatro litros espresados q u e 

darán en propiedad perpetua del común 
de v e c i n o s . 

4.° Los pet ciooarios podrán invertir 
1 en riego las aguas que en los pilones de 

las fuentes públicas resultaren sobrantes 
de los cuatro litros referidos. 

5.° Tales sobrantes se declaran de 
perpetua propiedad de los peticionarios; 
pero sin que estos puedan exigir en nin
gún tiempo canon ni retribución de nin
guna especie á titulo del coste de los tra
bajos que ejecuten ó hayan de ejecutar. 

6.° A costa de los mismos peticiona
rios se establecerá en la casa llamada de 
los Tablachos donde hoy existe el marco 
que servia para ía distribución dé las 
aguas, un módulo por medio del cual so 
tomen constantemente del canal los cua
tro litros esclusiva y preferentemente des
uñados al abastecimiento de la villa de 
Fortuna. 

7 . ' Las obras se ejecutarán á costa 
do los interesados con arreglo al proyec
to aproba lo con esla fecha, y con suje
ción al sistema de establecimiento de una 
tagea filtrante. 

8.° Las dichas obras se llevarán á 
cabo bajo la vigilancia del Ingeniero Ge-
fe do la provincia, y deberán estar termi
nadas eu el plazo de cuatro años. 

9.° Anles de dar principio á los t ra
bajos, la presa que boy existe en la Ram
bla del Canlalar y que no ba de sufrir 
variación en su altura, se referirá- á un 
punto /¡jo, ó se establecerá caso de no ha
berlo en las inmediaciones. 

Si las obras que han jde ejecutarlo. 
se no llegasen á producir resultado ni 
en poco ni eu mucho respecto á la cant i 
dad de agua y al objttlo que los peticio
narios se prnpoueo, la Compañía no ten
drá derecho a ipdernnizacion ó resarci-
mieulo de uin^uua clase'. 

t a , j propiedad do la Hacienda e i depo% 
sitó. 

(fe! Para tomar parte en la subasl» , 
es preciso acreditar que queda consigna, 
do en la Administración subalterna de 
Navalcarnero ó en la de esta capital, ej 
depósito de 75 escudos. 

7.* La lerta se halla en la Dehesa d e 

las Migucras. término déla villa del Prado, 
próxima á la carretera de Madrid. 

Madrid 12 de agosto de 1 8 6 7 . — J 0 s ó 
Rivero. 

SESTA S E C C t O W ~ 
PROVIDENCIAS JUDIC IALES, 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buenavista. 

En virtud de providencia del señor: 
don l l a m ó n González Luna , Juez deprí . 
mera instancia del distrito de Bueua-
vista de esta corte, refrendada del Es
cribano de actuaciones don Emilio Mo-
net, sustituto de don Manuel Caldeiro, 
se sacan á la venta en pública subasta, 
las fincas siguientes sitas en el puebla 
de Villamondrid, parroquia de Cordo-
vero, Concejo de Salas , partido judicial 
d«i Belmonte, provincia de Oviedo. 

Una casa habitación, propia de Juan-
Iglesias, que no está numerad i . con to
das sus oficinas, que ocupan una área 
de 24 pies de largo y 2 0 de ancho po
co mas ó menos, tasada en 550 escudos. 

La pauera junto á dicha casa sin «L 
solar, en 4 8 0 . 

\L\ solar de la misma panera, en 20. 
La tierra de la Gira de ab i jo , con ca r 

ga de dos copines de pan de foro, su 
útil , en 6 0 . 

t i trozo de campo en la referida huer
ta de la Guia, en 4 4 . 

El huerto de verduras fru'.cro, tierra 

QUINTA SECCIÓN. 

' .• \ ' iiv •• • . . . . . 

De Real orden lo (ligó á V. B. para su de heredad y c a m p í coufiuante á la re
conocimiento y efectos coríespondí^ñfesi . ferida casa y panera bajada la carga de 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid dos copines y medio de e s c a n d í , en 
8 de julio d^ I8ü7.—Orovio.—Sr.- Di- , n ; ; .. „ . 
rector general de Obras públicas. , E l castañedo llamado de Valle Lste-

b a n , e n o 7 . 
Otro llamado de la c a n i l , e n 5 2 . 
Y la tierra titulada del Bruteilo ó del 

Einbcis, bajada la ca r^a del foro de un 
copio y una cuarta parte dco l ro .de es
canda, en 4 0 . 

Para su doble y simultáneo remate 
que tendrá lu^ar en los referidos Juz
gado de B¿iuv>nle y del distrito de Bu£-
na.-vista de .Madrid, se h i seña lado eldia 
14 del próximo ¡i esde set iembre; á las 
doce de su mañana, adviniéndose que 
no.causaran derecho Us post.uras que se 
hagan basta obtener ía ap«Mbi ' ; ion del 
referido Juzgado tic Bueña-vis ta . 

Madrid 12 de agosto de 1 8 0 7 . — E m i 
lio M o n c t . — 5 7 9 . 

ADMINISTRACIÓN cr: HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA 1>K MADRID. 

El día o de) prox.imo mes de setiem
bre, á las doce Qti 1 -i nñiYina, se proce
derá con autorización de la Dirección' 
general de Propiedades y Derechos del 
Bslodo.á la venta eu pública y estraor-
dinaria subasta de una partida de lefta 
gruesa de 0000 quintales poco mas ó 
menos. 

La subast r será simultanea en ta villa 
del Prado, partido de San Martin de Val-
deigle-ias, y en eala.CQrttv, celebrándose 
en el prim. r puuto en ja casa del Ayun-
lamieulo ante el Alcalde y Secretario ífé 
ía hiúnícipali !ad, yol Administra lor su
balterno ele Propiedades y Derechos del 
Estado del partido de Navaloarnero v y 
en. el segundo eu el lugar que ocupaji. 
estas oficinas,! calle de Procuradoras, 
casa denominada del Pl . tero, ante "el 
Administrador de Hacienda pública, el 
Oficial primero ínter ven liar <ie la misma 
dependencia, y el Escribano deíJüzgado' 
especial de Hacienda, observándose en 
la subasta las realas siguientes: 

i.* El. tipo .designado para b , venta 
de la leña, es el de 72 juilésimas uo e s 
cudo el q ü í n t á t ^ B'[r'u ^ " > " J 

*2.' La puja será á la llana. 
5.* Los fcastos que ocasione la ope

ración, do pesar la leAi para entregarla 
al rematante ser^n do.cuenta del mismo. 

4 . a No se admitirá postura'jufeiior á 
los tipos marcados. 1 

o. 4 El rematante sé obliga á entregar 
diez dias después de la aprobación de la 
subasto,ti importo tojal de-Ja venta. De 
no hacerlo así quedará anulada la subas-

AYUNTAMIEN. OS-
-

Alcaldía constitucional de Móstoles. 
Ignoránd »se la residencia de Gregorio 

Va rela Rovino, Jo^é López Fernandez y 
Ramón Merino Kernan t«z. mozo* sortea
dos en el e.lebra lo en este pueblo el 
(HaMf.-'-dd abril de l*6b\ y no pudiendo 
por tanto ser citados personalmente para 
que.concurran a estas casas consistoria
les el dia 18 de lo* corrientes, á las diez 
de la mañana, á presenciar el acto del 
llamamiento y d el .ración de tres solda
dos y tres tupientes que lian correspon
d ido ' á este distrito .n el |>r.'sente ano» 
¿e h;icc por me lio del Jfolcten Ofictal de 
la provincia paia qne llegando á su no
ticia, puedan ventii-arlo y usar de l dere
cho que- les pueda asistirá * 

Móstoles 10 de agosto de 1 8 6 7 . — ^ 
Alcalde, A zapito Lorenzo. ^ m 

EDITOB, D . JOAN ANTONIO GARCÍA. _ 
I m p r e n t a del m i s m o , A l m i r a n t e *»-

H A D R 1 U . 48§7. 
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